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ACUERDO DE CtAStFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAT

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, es competente para

pronunc¡arse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro
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PRIMERO.- Que la Constitución PolÍtica del Estado de San Luis Potosí, en su artículo L7 fracción lll, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información públ¡ca, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 113 de Ia Ley en cita.-

SEGUNDO'- A efecto de dar cumplimlento a lo estipulado en los artÍculos 6' apartado A fracción ll y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; asÍ como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracción Vlll, l-3, L4,75 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San

Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - -

1'- Que el día 05 cinco de julio de 2023 dos mil veintltrés, se recibieron sol¡citudes de información en la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a las cuales les fueron asignados los números de expediente 3lll0635lz123 del índice

interno de este sujeto obligado, en la que se solicitó información correspondiente a esta Autoridad Educativa Estatal, relativas a Ia

Estrategia Nacional para Promover Trayectorias Educativas Contlnuas, Completas y de Excelencia

2.-Es así que mediante oficios UT-2070/2023y UT-206812023, emitidos por la Unidad de Transparencia, se turnó la sollcltud para su

deb¡da atención a la Coordinación Estatal de Consejos Pedagógicos, por ser el área administrativa competente conforme el artículo 20

del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

3. - Acto seguido, el día 25 veinticinco de julio del año actual, se recibieron en la Unidad de Transparencia, los oficios números CECp

27812023 y CECP 27912023, con anexo adjunto, ambos signados por la MTRA. MARíA GUADALUPE CARDoNA REYNA, Coordinadora

Estatal de Consejos Pedagógicos, en el que manifestó lo siguiente:

"Al respecto le informo que los documentos solicitados, contienen diversos dotos personoles tales como Clave única
de Registro de Población (CURP), Reg¡stro Federol de Contr¡buyentes, dom¡cil¡o porticulor, correo electrónico
particulor, número de celulor particular, todos de servidores públicos, osí como nombre e imógenes de menores de

edod; consecuentemente se colige que toles datos son susceptibles de clasificoción de conformidad con el orticulo 3"

frocciones Xl y XVll de lo vigente Ley de Tronsporencio y Acceso o la lnformoción Público del Estqdo,

Por tqnto, solicito atentomente que por conducto de esq unidod de Tronsparencio se someta o consideroción del
Comité de Tronsporencio, la clasificoción de la información confidenciol contenido en el mismo, o efecto de que se
determinen los portes que no podrdn dejorse o lo vistq del solicitonte; esto en términos del ortículo 52 frocción ll y 159
de lo Ley deTronsporencio y Acceso o lo lnformación Público del Estado, en correloción con los Lineamientos Generqles
poro lo Clasificación y Desclosificación de lo lnformación y Elaboración de versiones públicos

TERcERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y v¡stos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que los documentos que se analizan, consistentes

enlasevidenciasdelasacciones deestaAutor¡dadEducativaEstatal,referentesalaEstrategiaNacionalparapromoverTrayectorias

Educativas Continuas, Completas y de Excelencia, efectlvamente contiene información que versa sobre la vida Íntima y personal de

servidores públicos, como en el caso resulta ser la Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes

(RFC), Domicilio Particular, Número de teléfono particular y Correo electrónico personal; asícomo nombre e imagen de menores de

edad; y por ende, encuadran en las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la información.
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En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasiflcación y Desclasificación de la lnformación, asícomo para Ia elaboración de las versiones públicas, mismo que

refiere Io siguiente: "los versiones públicas siempre requer¡rón de lo oprobación det Comité de Transporencio y de un formoto que

permito conocer los razones y orgumentos debidomente fundados y motivados de los partes que hon sido testodos en uno versión

público. Lo onter¡or se llevord o cabo de lo siguiente monerq: o.

se llevqrdn q cqbo med¡qnte lq

aplicoción de lo prueba de daño o de interés público. según correspondo, en el coso de información susceptible de clasificorse como

reservado; osí como de lo información confidenciof'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben real¡zar los sujetos obligados tend¡ente a acreditar que la divulgación de

información lesiona el interés jurídicamente proteg¡do por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6", apartado A, fracción ll, de la Constltución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurÍdico nacional, entre otros, el derecho a la

privacidad, que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en la Clave Única de Registro de Población (CURp), Registro Federal de

Contr¡buyentes (RFC), Domicilio Particular, Número de teléfono particular y Correo electrónico personal; así como nombre e imagen

de menores de edad, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a información referente a la vida privada tanto de servidores

públicos, como de menores de edad y no guarda relación con el cumplimiento de sus atribuciones o la administración de los recursos

públicos en posesión de la Entidad.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido enlos Lineomientos Generoles en Moterio de

Closificoción y Desclasificoción de lo lnformación, así como poro lq Elaboroción de Versiones Públicos, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y ev¡tar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

Clave Única de Registro de Población (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciernen al particulartitular de la misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nac¡miento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que

distingue plenamente a una persona física del resto de los habltantes del país, por lo que la CURP está considerada como información

confidencia L
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Filiación o Resistro Federal de Contribuventes R.F.C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de

carácter fiscal, única e irrepetlble, que permite identificar al tltular, su edad y fecha de naclmiento, por lo que es un dato personal d

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador, pa

cualquiertrámiteoservicioenlainstitución,yqueseencuentraintegradoporlos elementosenprincipioseñaladosquehacen.ono..)

su información personal; de ahíque deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso

alalnformaciónPúblicavigenteenel Estado; así comoenlosnumerales2fracciónll,4,3fracciónVlll, 13, 1,4,15ydemásaplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí.

Estado Civil: Constituye un atributo de la personalidad que se reflere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia;

en razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en vlrtud de que incide en la esfera privada

de los particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencialy por lo consiguiente no es susceptible de publicitar.
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Domicilio particular: Al ser el lugar en donde reside

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera

habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende

privada de la misma,

Teléfono particular: El número asignado a un teléfono de casa, oficlna o celular permite localizar a una persona física identlficada o

identificable, por lo que se considera dato personal confidencial,

Correo electrónico personal: Se puede asimilar al dato del teléfono particular, cuyo número se considera como un dato personal

confidencial, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. AsÍtambién, se trata

de información de una persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría su intimidad.

Nombre e imagen de menores de edad: En el caso de los datos personales de las y los menores de edad, debe atenderse su falta de

plena capacidad y de tratarse de personas en formación, que preclsan, por ello, se debe otorgar una especial protección; de tal manera

que se deben tomar todas las medidas que resulten necesarias con el objeto de evitar que las y los alumnos sean identificables y

priorizar la protección a su privacidad.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera partlcularde las personas, pues hace referencia

a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice la

protección a la información sobre su vida privada, establecido en los artículos 6e, apartado Afracción ll, en correlación con el numeral

3" de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acred¡tada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en el documento objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece

la Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, en estricto

cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la supremacÍa de las Leyes, toda vez que los procedimlentos y garantías en

materia de protección de datos personales se encuentran regulados en et texto constitucional, por lo que con el objeto de no tesionar

el bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a Clave Única de Registro de población (CURp), Reg¡stro

Federal de Contribuyentes (RFC), Domicilio Particular, Número de teléfono particular y Correo electrónico personal; así como

nombre e imagen de menores de edad, contenidos en los documentos requeridos con motivo de las solicitudes registradas bajo los

números de expediente 317 1061612023y317/061712023 del índice interno de la Unidad deTransparencia,

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a em¡tir el siguiente, -

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos a la Clave única de

Registro de Población (CURP), Registro Federalde Contribuyentes (RFC), Domicilio Particular, Número de teléfono particulary

electrónico personal; asl como nombre e imagen de menores de edad, que obra en los documentos requeridos con motivo de

solicitudes de acceso a la información con números de expediente 3!7l}6t6l2)23 V 317 /061712023 del índice interno de la Unidad dJ

Tra nspa rencia.

Por últ¡mo, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y

el restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo j.59 últ¡mo

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.



Dado a los 26 veintiséis días del mes de julio del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del

Esta d o.
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S.E.G.E.

COMITE DE
TRANSPARENCIA

Ltc. PUENTE NÚÑEZ

Suplente de del Comité de Transparencia

Las firmas contenidas en la presente foja, corresponden al acuerdo de clasificación aprobado en la V¡gésimo Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la

índ¡ce interno de la Un¡dad de Transparencta.

Suplente de la Piesidenta del Comité de
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